MEMORIA PARTICULAR DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS


MEMORIA PARTICULAR

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Obras a ser realizadas en la Escuela Nº 25/26 del departamento de Montevideo, con dirección en Vicente Vasagoiti  3921 (Prado).

Para todo lo que no esté explícitamente indicado en esta memoria, rige lo indicado en la memoria constructiva general de ANEP, pliego de condiciones para la ejecución de obras de CODICEN, memoria constructiva particular de arquitectura y memoria general de instalaciones eléctricas y su anexo,  la referencia a todos éstos textos, en adelante se mencionará como MCGA. 
La presente memoria hace referencia a los textos mencionados por lo que su comprensión se completa dando lectura a todos ellos.

    RECAUDOS: 

 MEMORIA PARTICULAR: 4 Hojas
PLANILLA DE LUMINARIAS: 4 hojas 

LAMINAS: 6

   GENERALIDADES_

· Según memoria general de instalaciones eléctricas de ANEP en adelante MGIE.

· La empresa adjudicada deberá contratar ante UTE un provisorio de obra para así no entorpecer el suministro ni las tareas del local escolar, como así también deberá tener extrema seguridad en cuanto a alargues, herramientas, formas de realizar las tareas, ya que puede ser que se trabaje en horario escolar.

   DESCRIPCION

1. La escuela cuenta con una carga actual de 11,4 Kw.en 230V trifásica                                                                                   , que no les alcanza para lo que requiere el recinto además de algunas deficiencias en la instalación eléctrica, por lo cual se pide un aumento de carga  con Nº de carpeta 615111100111, con fecha de solicitud 25/10/2011. 

2. Siendo los cálculos para 230V, el cableado deberá ser para 400V con neutro, respetando los colores correspondientes en toda la instalación eléctrica.

3. Deberá realizarse todos los trámites correspondientes ante UTE para la ubicación del cajón del medidor y los transformadores  ya que este, por reglamento, debe ir afuera.

4. La instalación se realizara en forma aparente mediante ducto calado metálico y caños metálicos, sin perforar vigas. Los anclajes se detallan en la MGIE.

5. En algunos lugares se podrán encontrar ductos plásticos en mal estado los cuales deberán ser sustituidos, los conductores a la vista deberán ser enductados.

6. Las alturas para tableros, interruptores de mando, tomas de corriente, serán ubicados según la MGIE.

7. Los colores de ductos, caños y tableros serán determinados por la MGIE o la memoria de arquitectura.

8. En los actuales baños se acondicionará la instalación eléctrica existente debiendo quedar en perfecto funcionamiento. 

9. En la casa del casero la instalación eléctrica  se utilizaran las cañerías existentes, siempre y cuando permita el estado de las mismas, de lo contrario se realizara  en forma aparente con electro canal, según indicación en el plano.

  ILUMINACION

1. Aulas, Dirección, secretaria, acceso, hall,  actuales cocinas: son del tipo luminaria estanco, con dos lámparas de 36W, luz calida, balasto mecánico y capacitor.

2. Sala de actos, pórtico, galería, sala de espera, patio donde esta ubicado el tablero C, baño de secretaria, baño de aulas 5, 6, y 9, sala de espera frente a aula 9, frente a deposito planta alta, deposito planta baja, sala de proyecciones, son del tipo luminaria estanco con una lámpara de 36 W, luz calida, con balasto mecánico y capacitor.

3. En patio interior, patio exterior de preescolar y perimetral será según planillas de luminarias . 

4. Los descansos de las escaleras, terraza y salida al patio grande, serán del tipo tortuga redondo u ovalado, para alojar una lámpara de bajo consumo luz calida, las  mismas se fijaran según los puntos 10.3.1.7 y 10.3.1.8 del MGIE.

5. Luces de  emergencia y los carteles con la leyenda SALIDA pueden ser con lámparas led con una autonomía, en caso de falta de energía eléctrica, no menor a 4 h, los mismos se ubicaran según plano.

6. Se adjunta planillas a modo de ejemplo y la calidad puede ser superior
No se admitirán luminarias armadas específicamente para el oferente o su propuesta con partes de equipos de varias procedencias cuyo ensamble montaje o uso no cuente con el respaldo de una firma especializada local o extranjera con representante en el País.

  COMANDO Y PROTECCION  

1. En patio interior y perimetral se comandaran con célula fotoeléctrica correspondiente al tipo de lámparas y se colocara una por cada luminaria.

2. Para el comando de luces interiores y pórtico se podrá utilizar interruptores AVE de la línea Conatel o de calidad igual o superior.

3. La toma de corriente original de cada aula se eliminara y desenhebrará, quedando la cañería vacía, junto con sus derivados, colocando una tapa ciega en los mismos.

4. Las nuevas tomas de corriente en aulas se alojaran dentro de un tablero y serán tipo shuko, se instalaran en forma aparente con cañería de hierro con diámetro según normas y reglamento de UTE.

5. Las tomas de corrientes en las salas de dirección y secretaria irán según el punto 10.5.1.5 MGIE.

6. Todas las tomas de corriente serán del tipo AVE de Conatel o de calidad similar o superior.

7. Los interruptores térmicos e interruptores diferenciales serán de buena calidad del tipo de la línea Hager, ABB, Merlín Gerin, Moeller o calidad igual o superior, la norma será la correspondiente a la utilización dentro del local escolar. Los mismos irán conectado según el punto 10.9.13 del MGIE o con peine correspondiente al amperaje.

CONDUCTORES-

1. Para el enhebrado se podrá utilizar la cañería existente y registros, siempre y cuando las condiciones lo permitan, de lo contrario se hará de forma aparente.

2. Los conductores  serán de tipo, súper plástico antillama y/o  conductor flexible de un solo hilo, según donde se requiera, para un voltaje de 750V.

3. Los conductores existentes deberán retirarse y sustituirse por nuevos.

4. Tener en cuenta que se tiene que respetar los colores reglamentarios .En el caso del súper plástico no identificar las fases con cinta aisladora.

TABLEROS 

               Serán de metal, respetando los puntos 10.9.13.1.1 al 10.9.13.2.1.

SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

1. Toda la instalación deberá ir conectada a tierra según reglamento y normas de UTE llegando a un valor de 5 ohmios o menor y se tendrá que seccionar para poder realizar mediciones de control. 

2. Le línea general de protección irá unida a la pica o picas  con soldadura aluminotermica. 

3. Se le pondrá tapa y marco a cada puesta de la medida que corresponda  para evitar accidentes.

4. Respetar secciones reglamentarias.
PARARRAYOS

1. Deberá instalarse un sistema de pararrayos según indica la MGIE.

CORRECCION de FACTOR DE POTENCIA
1. Según los puntos 10.7.1 al 10.7.7  del MGIE  y lo dicho en los puntos correspondientes a iluminación de esta memoria.

MATERIALES 

1. Todos los materiales deben ser autorizados por UTE y en lo posible que tengan el sello de conformidad con norma UNIT.

2. Para los conductos protectores tener en cuenta el capitulo IV del reglamento de baja tensión de UTE.
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